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RESUMEN 

TITULO: PRÁCTICA EMPRESARIAL COMO AUXILIAR DE     GERENCIA 
EN LA DIRECCIÓN DE  PROYECTOS DE INGENIERÍA EN LA 
EMPRESA INCED S.A.S. DURANTE EL PERIODO II DE 2017 EN 
LA CIUDAD DE BUCARAMANGA SANTANDER. 

 
AUTOR: RICARDO ANDRÉS CARRILLO BACCA. 

 
PALABRAS CLAVE: CONTRATO, ADJUDICACIÓN, PLIEGO DE CONDICIONES, 

UNIÓN TEMPORAL, PRESUPUESTO, PRECIOS UNITARIOS. 

 
DESCRIPCIÓN: 

 
Este documento contiene lo acontecido en dos frentes de trabajo abarcados durante 4 meses de 
práctica, en los cuales nuestros esfuerzos se enfocaron en la gestión de nuevos proyectos en 
diferentes sectores del mercado de la construcción, pasando por una descripción de lo que fue la 
búsqueda de procesos de contratación pública. Para finalmente documentar el proceso de 
elaboración de una propuesta económica para la empresa Extractora Central. 

En la primera etapa del documento se menciona todo lo acontecido cuando la empresa decide 
emplear un estudiante de ingeniería civil de la Universidad Industrial de Santander para ingresar en 
el mercado de la contratación pública. Describiendo el proceso que inicio con una etapa inicial de 
familiarización con la empresa, hasta finalmente participar en un proceso de selección abreviada de 
menor cuantía de la Aeronáutica Civil. 

Posteriormente se presenta como fue la elaboración de una propuesta técnica para la ejecución de 
un proyecto de remodelación, partiendo de los diseños arquitectónicos elaborados con anterioridad, 
mencionando como fue la identificación y cuantificación de todas las actividades constructivas que 
se ejecutarían y que finalmente harían parte de la oferta a presentar a la empresa Extractora Central 
S.A.S. que se destaca por tener una de las plantas productoras de aceite de palma con más 
proyección en el país. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Proyecto de Grado 
Facultad de Ingenierías Físico Mecánicas. Escuela de Ingeniería Civil. Director: Álvaro Efrén Díaz 
Sedano, Msc en Administración de Empresas. 
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ABSTRACT 

TITLE: CORPORATE PRACTICE AS AN AUXILIARY OF MANAGEMENT    
IN THE MANAGEMENT OF ENGINEERING PROJECTS IN THE 
COMPANY INCED S.A.S. DURING THE PERIOD II OF 2017 IN 
THE CITY OF BUCARAMANGA SANTANDER. 

 
AUTHOR: RICARDO ANDRÉS CARRILLO BACCA. 

 
KEYWORDS:  CONTRACT, ADJUDICATION, BIDDING CONDITIONS, 

TEMPORARY UNION, BUDGET, UNIT PRICES. 

 
DESCRIPTION: 

 
This document contains what happened in two work fronts covered during 4 months of practice, in 

which our efforts were focused on the management of new projects in different sectors of the 

construction market, going through a description of what was the search for public procurement 

processes. to finally document the process of preparing an economic proposal for the company 

Extractora Central S.A.S. 

In the first stage of the document, everything that occurred when the company decides to employ a 

civil engineering student from the Industrial University of Santander to enter the public procurement 

market is mentioned. Describing the process that began with an initial stage of familiarization with the 

company, until finally participating in a process of abbreviated selection of smaller amount of the Civil 

Aeronautics. 

Subsequently, it is presented the elaboration of a technical proposal for the execution of a remodeling 

project, starting from the architectural designs elaborated before, mentioning how it was the 

identification and quantification of all the constructive activities that would be executed and that would 

finally be part of the offer to present to the company Extractora Central S.A.S. which stands out for 

having one of the palm oil producing plants with the most projection in the country. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Bachelor Thesis. 

Faculty of Mechanical and Mechanical Engineering. School of Civil Engineering. Director: Álvaro 
Efrén Díaz Sedano, M.Sc. Business Administrator. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Es apenas natural que las empresas del sector constructor se vean también en la 

necesidad de encontrar nuevos proyectos a fin de mantenerse vigente dentro del 

mercado, esto sumado a que el gran motor de la construcción en Colombia sigue 

siendo el estado, y todo lo que implica depender de éste siempre estará a la sombra 

de la corrupción y el tráfico de influencias, obligando a las  jóvenes PYMES a 

encontrar nuevos nichos de empleo, lo que generalmente desemboca en el 

suministro de servicios constructivos  a la empresa privada. 

 

La necesidad de apoyo a la gerencia de proyectos de la empresa INCED S.A.S. en 

la dirección del proyecto “Remodelación de la sede Administrativa de la empresa 

EXTRACTORA CENTRAL S.A.S.” se convirtió en la principal justificación de la 

práctica, lo que no significó excluir al estudiante UIS de otros proyectos que de igual 

forma requerían apoyo, y que fundamentalmente nutrirían al practicante en su 

proceso de crecimiento profesional. 

 

No sin pasar antes por otras etapas que implicarían la búsqueda de alternativas de 

nuevos proyectos en todos los sectores de la industria regional. 
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1. DEFINICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

 

La ingeniería Civil, surge con el desarrollo de la civilización, y más recientemente 

fomentado por constantes explosiones demográficas, obligando a la ejecución de 

obras de todas las formas y magnitudes, en todos aquellos puntos donde se 

desarrollan asentamientos  poblacionales desde el comienzo de la historia, de ahí 

en más, está más que justificada una preparación amplia y detallada de aquellos 

quienes tendrán a su cargo la correcta ejecución de tales proyectos, surgiendo de 

una manera más moderna el concepto “Dirección De Proyectos De Ingeniería”. 

 

Si bien es claro que durante la etapa en la academia este tema no se toca con la 

profundidad que quizás mereciese, también es básico comprender que no hay 

ninguna técnica pedagógica que prepare a los estudiantes mejor para el reto de 

dirigir proyectos que la práctica. 

 

Es por eso que la práctica empresarial se convierte en el primer paso en la formación 

de estudiantes que aspiran dirigir proyectos de ingeniería siempre y cuando ésta 

sea  acompañada de forma adecuada y  permanente por un profesional 

ampliamente calificado para tal fin. 

 

Ante el crecimiento presentado por INCED S.A.S. en los últimos años, y ante los 

eventuales nuevos proyectos que esta empresa emprenderá,  se consideró 

oportuno acercar al grupo de trabajo directivo, un practicante de ingeniería civil para 

ejercer como  coordinador de proyectos, quien tendrá a su cargo la oportunidad y a 

su vez la responsabilidad de estar al frente del proyecto “Remodelación de la sede 

Administrativa del empresa EXTRACTORA CENTRAL S.A.S. 



 

14 

 

2. OBJETIVOS. 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL  

 

Asistir a la gerencia de INCED SAS en la dirección del proyecto “Remodelación de 

la sede Administrativa del empresa EXTRACTORA CENTRAL S.A.S.”  Así como la 

gestión de nuevos procesos de contratación con el sector público. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Realizar la búsqueda de procesos de contratación mediante el sistema electrónico 

de contratación pública SECOP. 

 

Apoyar en la descripción de las actividades y la cuantificación de  las cantidades de 

obra  del proyecto “Remodelación de la sede Administrativa de la empresa 

EXTRACTORA CENTRAL S.A.S.” 

 

Apoyar en la Elaboración de los análisis de precios unitarios para las respectivas 

actividades levantadas del diseño arquitectónico del proyecto. 

 

Apoyar en el control y el seguimiento de la ejecución de la obra mediante la 

elaboración de la programación del cronograma de actividades del proyecto. 
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3. GESTIÓN DE NUEVOS PROYECTOS. 

 

3.1 PROCESOS DE CONTRATACIÓN CON EL SECTOR PÚBLICO.  

 

Ser una empresa joven dentro del mercado implica asumir nuevos desafíos, uno de 

los más trascendentes es convertirse en un proveedor del estado, esto en función 

de cómo lo mencionamos anteriormente, “el gran motor de la construcción en 

Colombia sigue siendo el estado”.  

 

Para esto es importante saber inicialmente que como empresa debemos estar 

inscritos en el Registro Único De Proponentes (RUP), proceso que para nuestro 

caso ya fue ejecutado y continua vigente a la redacción del presente documento.  

 

Cualquier proceso de contratación estatal es una competencia que en primera  

instancia implica conocer muy bien quienes somos, que somos capaces de hacer y 

hasta donde somos capaces de llegar como proveedores; Esto se traduce en que, 

como directos responsables del proceso debemos conocer el portafolio de servicios 

de nuestra empresa y aun mas todos los proyectos ejecutados bajo cualquier tipo 

de proponente hasta la fecha del proceso de selección, ya que son la evidencia de 

lo calificados que estamos como proveedores para ejecutar los proyectos que dan 

vida a los  procesos de contratación. 

 

Es a esto a lo que dentro de la jerga contratista se le conoce como experiencia, 

experiencia que además de conocer es importante y necesario tener plasmada en 

un documento digital (Hoja de experiencia) que permita tener de manera resumida, 

clara y ordenada, la información más trascendente de todos y cada uno de los 
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proyectos ejecutados  por la empresa, de tal forma que nos permita evaluar si los 

requerimientos del proceso son menores a los que podemos alcanzar como 

proponentes directos o bajo alguna de las modalidades de proponente plural que 

permite la normativa nacional.  

 

Es casi una regla que dentro de las empresas los departamentos de contratación 

tengan éste documento actualizado, que en algunos casos llaman erróneamente 

“brochure”, el cual contiene fundamentalmente los contratos ejecutados desde el 

inicio de la empresa, y que puede ser organizado convenientemente de diversas 

formas, pero que fundamentalmente, debe contener; Objeto del contrato, entidad 

contratante, número de contrato, número de consecutivo del contrato en el RUP, 

nombre y modalidad de contratista, porcentaje de participación, fecha de iniciación, 

fecha de finalización, duración en meses, lugar de ejecución, valor contratado, valor 

ejecutado, valor en Salarios mínimos legales vigentes (SMLV) al año de finalización, 

y el valor en pesos traídos al año presente. Dando de esta forma una visión amplia 

y precisa de lo que como empresa hemos ejecutado. 

 

Es fundamental que la información de la hoja de experiencia sea una fiel 

representación de la información contenida en el  RUP, pues finalmente será éste 

el documento que certifique por parte de la Cámara De Comercio al contratante que 

la información que sustentamos como nuestra es real.  

 

De igual forma es básico que la información a partir de la cual definimos si la 

empresa se presenta o no, a un proceso, sea la misma que reposa en nuestro RUP, 

y certificado de existencia y representación legal, pues de no ser así, podemos 

simplemente perder tiempo, dinero y esfuerzo.  Es de resaltar que, si bien a primera 

impresión parece una apreciación obvia, no está mal mencionarlo pues nos 
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sorprendería saber que tan expuestos estamos a esta circunstancia y con cuan 

frecuencia esto ocurre. 

 

Todos los contratos a tener en cuenta como experiencia para diferentes procesos 

de contratación deben estar registrados  en el RUP, esto es fundamental, pues así 

evitaremos contar con un contrato que técnicamente nos favorece en un proceso, 

pero  que lastimosamente por cualquier razón no está registrado, significando  de 

nuevo una frustrante pérdida de tiempo y esfuerzo, precisión a tener muy en cuenta 

también para los códigos de clasificación de cada contrato, es decir lo que el RUP 

certifica que se ejecutó en dicho proyecto, pues los pliegos de condiciones, estipulan 

como requisitos habilitantes en su gran mayoría, determinados códigos en los 

cuales según ellos requiere mayor pericia el contratista. 

 

Bajo este criterio se entiende que difícilmente una empresa cumpla el 100% de los 

requerimientos técnicos de un proceso, por lo que se hace necesario que los 

empresarios generen alianzas estratégicas que permitan la creación de 

proponentes plurales de cualquier tipo (consorcio o unión temporal). 

 

Donde la clave de estas sociedades está en que los miembros a participar en tal 

proponente plural se complementen, es decir; que si mi experiencia o la de mi 

empresa está estrictamente ligada al objeto del proceso de contratación 

(cumpliendo técnicamente lo exigido) y por alguna razón otros requerimientos del 

proceso están por encima de nuestra capacidad, la unión bajo las condiciones  

establecidas por el proceso debe superar  a satisfacción dichos requerimientos para 

ser calificados como “habilitados”. 
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Tanto es así que incluso circunstancias en las que los requerimientos técnicos, 

como experiencia o cantidades de obra ejecutada se cumplen, son otros los 

parámetros que en más de una ocasión descalifican la empresa para el proceso, 

entre ellos los índices financieros o la capacidad residual de contratación.  

 

Es ahí donde los pliegos de condiciones establecen los criterios para el cálculo de 

tales índices del nuevo proponente plural en función de los porcentajes de 

participación de cada uno de sus miembros. 

 

Por lo cual es nuestra misión asignar estos porcentajes, de tal forma que al 

amalgamar todos los parámetros de las empresas se cumplan totalmente las 

exigencias del proceso, sin dejar de lado el hecho que generalmente los pliegos de 

condiciones pueden o no condicionar la valoración de la capacidad técnica del 

nuevo proponente en función de la participación del miembro que aporta tal 

experiencia. 

 

La gerencia de INCED S.A.S. consciente de lo anterior, realizo previamente la 

gestión interadministrativa con competitivas empresas del sector constructivo de la 

región, cuyas fortalezas en la ejecución técnica de proyectos complementaban las 

nuestras, formando así una baraja de alternativas para la constitución de posibles 

proponentes plurales que tanto técnica como financieramente hablando estén en 

condiciones de presentar ofertas en diferentes procesos de contratación. 

 

Por consiguiente, fue mi misión inmediata conocer la hoja de experiencia, e 

información financiera de nuestras empresas aliadas, obteniendo de tal forma un 

panorama amplio y real del alcance que como empresa particular o como 

proponente plural tendríamos dentro de la contratación pública y privada. 
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Siempre será conveniente elaborar un cuadro programable y comparativo entre las 

empresas asociadas que permita realizar rápidamente diferentes configuraciones 

de participación que nos habiliten como proponente plural, cuando los 

requerimientos del proceso excedan los de nuestra empresa y que de esta forma 

nos impida participar de forma directa para determinado proceso. 

 

Este cuadro comparativo que podemos llamar “hoja de participación”, puede o debe 

ir de la mano de la hoja de experiencia, usando en este caso toda la información 

que los pliegos de condiciones establecen como requisitos habilitantes y que 

corresponden entre otros a factores financieros que según el caso pueden cumplir 

o no los umbrales exigidos; es decir. 

 

Existen circunstancias en que INCED SAS, quiere presentarse a un proceso, la 

empresa por sí sola no alcanza las exigencias técnicas del proceso, pero uno de 

nuestros socios estratégicos tiene la experiencia amplia y suficiente para ello.  

 

La hoja de participación nos permitirá según los criterios del pliego determinar los 

porcentajes de participación de cada miembro del proponente, analizando en detalle 

como varia cada parámetro en función del porcentaje de participación, hasta 

alcanzar una combinación adecuada en donde todos los parámetros se cumplan, 

de tal forma que el nuevo proponente plural sea evaluado como habilitado, 

procurando en lo posible cuidar la participación de la empresa, pues en virtud de 

esta será considerada la experiencia adquirida en la ejecución del posible contrato  

en futuros procesos de selección. 

 

Con la claridad suficiente sobre nuestra empresa, se inició una búsqueda de los 

procesos públicos registrados en el Sistema Electrónico para la Contratación 
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Pública (SECOP), haciendo un barrido organizado por criterios como: “Producto o 

servicio”, “Departamento de ejecución”, “Municipio de ejecución”, y “Fecha desde”, 

(Figura # 3.1.1.)  Teniendo en cuenta el alcance de ejecución de nuestra empresa, 

y la amplitud en los tiempos establecidos para la elaboración y entrega de la 

propuesta.  

 

 

Figura # 3.1.1. Imagen de la interfaz de la plataforma del SECOP. 

 

Ante la infinidad de opciones de búsqueda, y bajo los parámetros establecidos por 

la gerencia, centramos la búsqueda de procesos en los municipios cercanos de 

Santander, y Norte de Santander. El Producto o Servicio se fijó en 3 opciones; F – 

Servicios de Edificación, Construcción de instalaciones y mantenimiento, G – 

Terrenos, Edificios, Estructuras y Vías, F – Servicios Basados en Ingeniería, 

Investigación y Tecnología. 
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Es en este punto donde inicia  un cuidadoso proceso de selección de contratos, que 

según lo observado preliminarmente en la primera imagen  ofrecida como resultado 

en la página, se ajustan al perfil de contratación de nuestra empresa, identificando 

de los procesos; Su número, objeto, valor, lugar de ejecución y fecha de apertura 

de este, información que puede y debe ser registrada de forma ordenada en lo que 

personalmente llamé “hoja de búsquedas”, la cual nos permite tener día a día 

claridad sobre lo que ya hemos consultado, aprobado y/o descartado. 

 

Cuando se considera que la búsqueda ha sido ampliamente fructífera, se procede 

al análisis en detalle de los principales requisitos habilitantes de cada proceso, por 

medio de un resumen grafico que nos permita comparar rápidamente lo exigido en 

el proceso, y que fundamentalmente implica relacionar los índices financieros, y los 

requerimientos de experiencia, dado que son ambos determinantes en la 

habilitación de un proponente, para nuestro caso particular, si se observaba que 

nuestra empresa o alguno de nuestros socios cumplía los requerimientos de 

experiencia, procedíamos a buscar alternativas de proponente plural que nos 

habilitara también financieramente, pues cumpliendo estos requerimientos, los 

restantes pasan a ser ampliamente alcanzables. 

 

Esta labor, puede llegar a tornarse un poco frustrante pues si bien las posibilidades 

son múltiples, es muy común que, aun teniendo socios con amplia experiencia en 

todos los campos de la ingeniería, los requerimientos sean exageradamente 

elevados, en pro de direccionar los procesos a personajes cercanos a las 

autoridades responsables del proceso de contratación.  

 

No siendo esta la única forma de direccionar los procesos y de sacar 

anticipadamente de competencia a los que de forma seria aspiran hacerse de la 

ejecución de los proyectos, pues se usan también requerimientos de códigos 
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específicos, personal técnico con exageradas capacidades, cantidades excesivas 

de actividades de obra ejecutadas, planes de gestión administrativos, como de 

dirección de los proyectos planes de manejo ambiental, y otros sin fines de 

requerimientos que si bien en algunos casos no son requisitos habilitantes, si 

implican puntuación, que claramente ubicaran por encima del promedio al 

proponente que se trata de favorecer pues este, está al tanto de los requerimientos 

que demandara el proceso antes que los pliegos de condiciones sean publicados. 

 

De igual forma para procesos  de menor cuantía, observamos claramente y de forma 

constante, la publicación de pliegos con intervalos cortos de tiempo entre la 

publicación de estos y el cierre de recepción de ofertas, dando lugar a que los 

proponentes serios no tengan oportunidad de preparar las propuestas para ser 

entregadas a tiempo, lo que si logran los proponentes que de manera anticipada 

conocen el proceso, mucho antes de que este sea público, teniendo plazo suficiente 

para presentar a tiempo la propuesta. Esto queda en evidencia cuando, al verificar 

las actas de cierre del proceso, nos encontramos que en un 90% de los procesos 

que responden a este patrón de irregularidad, son adjudicados al único oferente. 

 

Dejando un poco de lado lo anterior, y con el fin de optimizar recursos, se toma la 

decisión de ubicar las entidades públicas mejor calificadas en materia de 

transparencia en contratación, para esto consultamos un informe del Observatorio 

Colombiano de la Contratación Pública (OCCP) 2016, elaborado por la Cámara 

Colombiana de la Infraestructura (CCI), publicado por el periódico El Tiempo, que 

evaluó a 45 entidades del orden nacional y territorial, que concluyo que: 

 

“La Aeronáutica Civil, el Instituto Nacional de Vías (Invías), el Instituto de Desarrollo 

Urbano (IDU), la Alcaldía de Bucaramanga, la Gobernación de Santander y la 

Alcaldía de Ibagué pasaron el año en materia de contratación” 

http://www.eltiempo.com/noticias/contratacion-estatal
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De esta forma se localizan los procesos de contratación presentados por estas 

entidades, llamando ampliamente la atención los emitidos por la Aeronáutica Civil, 

que, según lo analizado en los pliegos de condiciones, nos brindaron la sensación 

de transparencia necesaria para presentar una oferta, pues los requerimientos 

exigidos por la entidad correspondían racionalmente al objeto del proceso. 

 

Vale la pena resaltar que en este informe se pone en evidencia las irregularidades 

de las que hablamos anteriormente, en relación a esos procesos en los que solo se 

presenta un oferente y que generan desconfianza dentro de las empresas que 

aspirar contratar con la entidad. 

 

“En los departamentos el 71 por ciento de los procesos fueron adjudicados a un 

único proponente, mientras que en las ciudades capitales esa situación cobijó al 87 

por ciento, señala el Observatorio de la Cámara de la Infraestructura”. 

 

En esta búsqueda encontramos 3 procesos simultáneos emitidos por la Aeronáutica 

Civil, que según el análisis preliminar eran viables para nosotros, estos procesos 

correspondían a la construcción de placas huellas en 3 diferentes localizaciones 

bajo circunstancias lo suficientemente similares para que los tres pliegos fueran 

prácticamente idénticos, salvo las cantidades de obra a ejecutar, lo que a nuestro 

criterio era ampliamente favorable pues de forma simultanea podríamos preparar 

tres propuestas, que de igual forma multiplicaban nuestras posibilidades de 

adjudicación.  

 

Procedimos a verificar las alternativas de proponente pues uno de nuestros socios 

poseía la experiencia necesaria para tal fin, y nosotros como empresa particular no 

cumplíamos con el perfil técnico. 
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Cuando de mi parte fue claro que los procesos eran viables en función de los 

requerimientos plasmados en los pliegos de condiciones, la gerencia los evaluó y 

considero que para nosotros era viable ejecutar solo dos de estos proyectos, de 

igual forma se dio el visto bueno a la planeación, organización y la elaboración de 

estas propuestas, por lo que de inmediato y en función de los tiempos del proceso 

se procedió a considerar un plan de acción, el cual implicaba verificar con qué tipo 

de recursos contábamos para la elaboración y la recolección de la información 

exigida. 

 

Parte fundamental de la elaboración de la propuesta fue definir como modalidad de 

oferente plural la “Unión Temporal” dadas las condiciones de responsabilidad 

solidaria de esta modalidad, pues nuestro asociado en este proceso así lo considero 

conveniente. 

 

En este punto la gerencia delegó tareas, empleando de la forma más eficiente al 

grupo de trabajo, dado que algunos de los requerimientos implicaban conocimientos 

que escapan a los profesionales de ingeniería civil, pues para estos procesos fue 

necesario elaborar entre otros documentos y tareas;  

 

Plan de Manejo Ambiental (PMA), Matriz de Riesgos, Programación de Obra, 

Presupuesto, Determinación de la capacidad residual de contratación para cada uno 

de los miembros del oferente plural, recolección de la información contractual de la 

experiencia, gestión del personal técnico exigido, cuadro de rendimientos, cálculo 

de duración de actividades, cronograma de actividades, análisis de precios unitarios 

(APU).  
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Fue mi responsabilidad el análisis completo de los requisitos del proceso, además 

de la recopilación de la información financiera y técnica de las empresas, determinar 

la capacidad residual de contratación (K), de nuestra empresa para este proceso, la 

asistencia general a todos los miembros del equipo, y el ensamblado final de las 2 

propuestas y las respectivas copias. 

 

Ya en la etapa final de la elaboración de las propuestas y por medio de una lista de 

chequeo se hizo con todo el grupo de trabajo la revisión de ambos documentos, con 

la intención de dar el visto bueno para la entrega, lo que en principio se creería 

garantiza la habilitación de este y el cumplimiento de todos los requisitos. 

 

La gerencia definió  para este proceso que  la entrega la realizaría quien escribe, y 

que sería mi responsabilidad el seguimiento de esta etapa,  enseñándome bajo 

circunstancias reales,  lo que significa  la entrega de una propuesta, y todo lo que 

esto implica, entre ello aspectos que no escapan a lo humano, como ver 

proponentes llegar a destiempo con sus ofertas y a los encargados de entregarlas 

por parte de los demás oferentes citar el cronograma de los pliegos de condiciones 

para reclamar el derecho a que esta no sea tenida en cuenta. 

 

Pues en pro de la limpieza del proceso se deben respetar los tiempos establecidos, 

lo que incluye la hora de cierre del proceso. 

 

Este punto es el fin de una etapa y el inicio de otra aún más definitiva; Pues la 

empresa contratante procede a la apertura de sobres y al registro de las ofertas 

recibidas incluyendo, el nombre del oferente, y el valor de la propuesta, esto en un 

documento que por protocolos y requisitos legales será publicado de inmediato en 

la página del SECOP. Es importante saber que la elaboración de este documento 
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conocido como acta de cierre debe realizarse en presencia de los representantes 

de los oferentes y corresponderá al mismo documento que aparecerá en la web. 

 

Con la publicación de el acta de cierre del proceso inicia la etapa de verificación de 

los requisitos habilitantes; Es aquí donde el comité evaluador define que propuestas 

son calificadas como habilitadas o inhabilitadas, con lo cual se eliminan del proceso 

las segundas, reduciendo el número de propuestas. Es importante mencionar que 

existen algunos requisitos que son conocidos como subsanables, lo que quiere decir 

que la entidad contratante puede considerar prudente solicitar y autorizar él envió y 

la recepción de algún documento que sea considerado dentro de esta categoría, 

siempre y cuando la consideración sea aplicada equitativamente y sin favorecer a 

ningún proponente en particular. 

 

Con las ofertas habilitadas definidas se inicia la etapa de evaluación, es aquí donde 

según lo establecido previamente por la entidad contratante en los pliegos de 

condiciones se procede a evaluar y a calificar las propuestas para de esta forma 

definir las mejores calificadas y determinar al adjudicado, este es un proceso que 

debe realizarse en los tiempos establecidos inicialmente en los pliegos de 

condiciones. 

 

Para uno de los procesos en los que participamos y de manera representativa 

explicaremos lo que el informe definitivo indicó, estando nuestra empresa 

identificada dentro de la “UNION TEMPORAL VIAS JURISDICCIONES” (Figura # 

3.1.2.) (Figura # 3.1.3.). 
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Figura # 3.1.2 Aparte #1 del resumen de los estudios evaluativos del informe definitivo del 

proceso No. 17000087H4. 

 

 

Figura # 3.1.3. Aparte #2 del resumen de los estudios evaluativos del informe definitivo del 

proceso No. 17000087H4. 

 

Siendo esta la calificación obtenida por nuestra propuesta. De forma natural todo el 

comité de contratación recibió con sorpresa y con cierta tristeza este informe, pues 

parecía ilógico que después de tantas exhaustivas revisiones realizadas por él 

mismo, hubiere razones suficientes o inconsistencias tales para que éste haya sido 

el resultado. 

 

Como es de esperar el comité se reunió a analizar las razones del porqué de la 

descalificación, cabe resaltar, jamás con el ánimo de buscar culpables, en lugar de 

esto, para entender que es lo que no nos podríamos permitir de nuevo en próximas 

experiencias; Para esto fue necesario recurrir al Informe de evaluación inicial que 

es más explícito en la evaluación de cada proponente. 

 

Los parámetros definidos como “NO CUMPLE” fueron; Evaluación jurídica, y 

Capacidad del sistema de seguridad social. 
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Para el caso de la evaluación jurídica, la revisión de requisitos habilitantes  indico: 

(Figura. # 3.1.4.). 

 

 

Figura # 3.1.4. Aparte de la verificación de requisitos habilitantes de capacidad jurídica para 

el proponente UNION TEMPORAL VIAS JURISDICCIONES del proceso No. 17000087H4. 

 

En virtud de la observación pasamos a revisar nuestra copia, en donde encontramos 

que el documento al que ellos se refieren como “documento de conformación de 

consorcio o unión temporal”  está firmado por los miembros de la unión temporal 

pero el encabezado que indica la firma de la representante de INCED S.A.S indica 

nuevamente que dicha persona es la representante legal de la Unión Temporal Vías 

Jurisdicciones, lo que implica que en el documento no aparece la firma del 

representante legal de INCED S.A.S. produciendo lo que los evaluadores 

consideran una inconsistencia. 

 

Ante esto nuestro comité considera valida la observación, y considera éste un error 

personal, que fue agravado por la omisión de los revisores internos de la empresa, 

pues ésta precisamente era la intención de tantas revisiones previas a la entrega. 

 

Para el caso de la capacidad de sistema de seguridad social, la revisión de 

requisitos habilitantes indicó: (Figura # 3.1.5.). 
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Figura # 3.1.5. Aparte de la verificación de otros requisitos habilitantes para el proponente 

UNION TEMPORAL VIAS JURISDICCIONES del proceso No. 17000087H4. 

 

De igual forma que en el caso anterior, en virtud de la observación hecha sobre a la 

propuesta, revisamos en nuestra copia y encontramos que infortunadamente dentro 

de los pliegos de condiciones estaba establecido muy claramente que ambos 

documentos debían ir avalados, lo que implica, que estos deben ir firmados por el 

representante legal del proponente y en nuestro caso ambos documentos estaban 

firmados únicamente por los profesionales que elaboraron el documento, por lo cual 

de nuevo se halla certeza en los argumentos del comité evaluador, y debimos 

aceptar con sensatez la no habilitación de nuestra empresa para el presente 

proceso. 

 

De nuevo aparecen errores que en primer lugar parecen absurdos, y pues realmente 

los son, dado que si analizamos todo lo que fue el proceso de elaboración de la 

propuesta, unas firmas no representan mayor esfuerzo en comparación con la 

elaboración de otros de los documentos que se debieron elaborar. Errores 

suficientes,  para destruir una gran inversión de tiempo y dinero, evidenciando que 

como se mencionó anteriormente, lo que parece obvio en este tipo de procesos 

muchas veces pasa desapercibido incluso, cuando los filtros establecidos 

parecieran garantizar los resultados, es por eso que a la hora de elaborar 

propuestas tanto para el sector público como el privado, cualquier  esfuerzo puede 
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resultar insuficiente, no significando esto que se hagan las cosas mal, pero si 

identificando que el tiempo y la dedicación son fundamentales para la consecución 

del objetivo. 

 

3.2 ELABORACION DE LA PROPUESTA PARA LA EJECUCION DEL 

PROYECTO “REMODELACIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA 

EMPRESA EXTRACTORA CENTRAL”. 

 

Hasta aquí se documentó lo que fue la primera etapa de la práctica, la cual buscaba 

claramente la inclusión de INCED S.A.S. En el plano de la contratación pública. Por 

disposición de la gerencia, los esfuerzos se enfocaron en horizontes más cercanos 

y menos inciertos, con esto nos referimos al proyecto “Remodelación de la sede 

administrativa de la empresa Extractora Central”, proyecto que llega a nuestras 

manos gracias a la gestión hecha por la gerencia, que con anterioridad se hizo al 

contrato que tenía como objeto: “Elaboración de los diseños arquitectónicos para la 

remodelación de la sede administrativa de la empresa Extractora Central”.   

 

Ante este panorama y considerando que no escapaba al alcance de nuestra 

empresa la gerencia ofreció presentar una propuesta para la ejecución de dichas 

remodelaciones, una vez fueran definitivos los diseños. 

 

Para este nuevo desafío y una vez aprobados los diseños arquitectónicos, fue claro 

que antes de hacer un análisis de lo que implicaba la propuesta, era necesario 

conocer en qué condiciones se encontraba el inmueble antes de su intervención, 

para esto el propietario del proyecto nos suministró la planimetría de la primera y la 

segunda planta, obligándonos a levantar la planimetría del tercer nivel por nuestra 
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cuenta,  para obtener así un soporte técnico real, confiable, completo y detallado 

sobre el cual realizar análisis y mediciones. 

 

Se definió por parte de la gerencia que el presupuesto se elaboraría por el método 

de precios unitarios, de esta forma se consideró necesario; En primer lugar 

identificar las actividades de obra que se iban a requerir, ya con éstas, el siguiente 

paso sería la cuantificación de dichas actividades, para posteriormente elaborar los 

análisis de precios unitarios de cada una, definiendo de esta forma los costos 

directos de la propuesta, y en función de los mismos determinar los costos 

indirectos.  

 

Teóricamente en este punto se conocía el inmueble, era el momento de conocer los 

nuevos diseños, y para esto se estudiaron detalladamente los planos de las 

remodelaciones, solo de esta forma se tendría una claridad sobre lo que se debía 

ejecutar en campo. 

 

Se consideró conveniente plasmar a mano alzada sobre los diseños del proyecto 

las condiciones iniciales de inmueble, esto nos indicó de forma muy confiable el 

nivel de intervención y de transformación que éste sufriría, pues se relacionaba 

simultáneamente y de forma gráfica lo que existía con lo que finalmente haría parte 

del producto final. 

 

Fue  necesario trasladar los análisis al lugar de la ejecución de los trabajos, esto 

con el fin de conocer las condiciones reales, no solo internas, si no también, 

aspectos fundamentales  como el  impacto que puede tener sobre el sector una 

intervención como la proyectada, teniendo en cuenta que el lugar de ejecución se 

encuentra en una zona de alto flujo comercial y empresarial, condiciones 
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particulares del proyecto que como en cualquier caso deben ser ampliamente 

consideradas, pues es necesario un solo descuido para en un instante generar un 

caos en cualquier aspecto. 

 

Para la identificación de las actividades constructivas fue necesario estar inmerso 

de todas las formas posibles en el proyecto, dedicando tiempo y cuidado a visualizar 

desde el inmueble lo que serían los procesos constructivos partiendo del retiro y la 

demolición de los elementos no estructurales, el sellado y condenación de redes 

antiguas y obsoletas para el suministro de servicios públicos, pasando por el 

reforzamiento estructural, la instalación de nuevas redes de acuerdo a diseños 

especializados, el suministro y la instalación de nuevos elementos no estructurales, 

para finalizar con los requerimientos  tecnológicos de seguridad, confort y mobiliario 

que el cliente consideró y aprobó en los diseños. 

 

Fue el resultado de la observación y del análisis mencionado anteriormente un 

listado de actividades constructivas que constantemente fue revisado y actualizado 

en virtud de la permanente revisión y retroalimentación por parte de la gerencia, 

este procedimiento que si bien se torna un poco tedioso, sigue siendo confiable y 

puede ser acompañado por modernos software de modelamiento de información de 

construcción (BIM, Building Information Modeling), que si bien agilizan el procesos, 

siempre estarán precedidos por la intuición y la experiencia del profesional indicado. 

 

Las actividades se agruparon en capítulos que se pueden resumir de la siguiente 

manera: 
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Tabla 3.2.1. Resumen de capítulos para presupuesto Extractora Central. 

1. PRELIMINARES. 

2. ESTRUCTURA. 

3. MUROS, FRISOS  Y CIELOS RAZO. 

4. REDES AGUA  POTABLE,  SANITARIA, PLUVIAL, Y DE GAS NATURAL. 

5. ESTUCOS Y PINTURA. 

6. PISOS Y ENCHAPES. 

7. APARATOS SANITARIOS. 

8. CARPINTERIA METALICA, EN VIDRIO Y DE MADERA. 

9. TECHOS Y CUBIERTAS. 

10. REDES ELECTRICAS VOZ Y DATOS. 

11. CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION. 

12. OBRAS DE URBANISMO. 

13. VARIOS. 

 

 

Cada capítulo mencionado anteriormente contiene cada una de las actividades 

ejecutables y cuantificables que por su naturaleza le competen y que por practicidad 

no son expuestas en el presente documento, pero que de manera general lucirían 

como sucede en el capítulo 5, de la propuesta que en detalle contiene las siguientes 

actividades: 
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Tabla 3.2.2. Detalle de las actividades constructivas del capítulo “Estucos y pintura” del 

presupuesto Extractora Central. 

5.ESTUCOS Y PINTURA  

5.1 Estuco y pintura de muros internos. 

5.2 Estuco y pintura de muros lineal. 

5.3 Estuco y pintura de muros externos. 

5.4 Estuco y pintura de muros externos lineal. 

5.5 
Alistado de superficie con mortero de pegacor o similar para: Cerramiento 

patio, fachada, vacio de ascensor, terraza piso 2. 

 

 

A cada actividad constructiva le corresponde una unidad de medida, esta debe ser 

escogida de manera conveniente, según las condiciones particulares de cada 

actividad y proyecto, con la intención de facilitar la evaluación de los costos de 

producción por unidad, de igual forma que la medición en campo o sobre planos del 

total de unidades requeridas por el proyecto. 

 

Es muy importante tener en cuenta que muchas actividades suelen ser mejor 

ejecutadas por subcontratistas especializados para tales oficios, es por eso que 

aparece el concepto “global” como unidad de medida para algunas actividades, que 

incluso puede ser empleado cuando cierta actividad se torna   de una particular 

ejecución, como es el caso del ítem 4,6 de la propuesta “Suministro e instalación de 

tanque de almacenamiento de agua potable capacidad para una población de 60 

personas 6m3  y sistema de bombeo de presión constante. Incluye tablero eléctrico 

independiente para bombas” que por su naturaleza compleja y compuesta favorece 

el uso de esta unidad de medida. 
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Cuantificar o medir no fue nada diferente a determinar qué cantidad de actividades 

constructivas se ejecutarían, labor que se realizó de forma tradicional en campo 

cuando fue necesario y sobre planos cuando las circunstancias lo permitían, siendo 

esta tarea una más de las que se facilitan con el uso de las herramientas 

informáticas de modelamiento. 

 

La estructura de nuestra propuesta está lista para la evaluación comercial de cada 

uno de los ítems, esta información es obtenida de los respectivos análisis de precios 

unitarios, que como es natural nuestra empresa tiene establecidos, de procesos 

anteriores, en lo que a consumos de material y rendimientos de mano de obra se 

refiere. 

 

La gerencia se encargó de hacer una actualización financiera de los índices de 

precios unitarios conocidos de anteriores experiencias y de la elaboración de los 

nuevos, siempre con la asistencia de su equipo de trabajo. 

 

De esta forma y con un especial cuidado se determinan los valores por unidad de 

cada una de las actividades del proyecto, que multiplicadas por las cantidades 

establecidas con anterioridad, determinan el costo directo de cada actividad. 

 

Con el valor de cada ítem establecido, se calculó el costo por capitulo, con la suma 

de estos sería como se obtendría el valor de los costos directos del proyecto, siendo 

conveniente y necesario que dentro de la estructura de nuestra oferta se detallen 

los costos por capítulos, pues siempre será información que le interesara al cliente, 

en pro de saber cuánto de su presupuesto se está invirtiendo en cada capítulo. 
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La propuesta hasta este punto tendría un aspecto por capítulos como se muestra a 

continuación: 

 

Tabla 3.2.3. Detalle del capítulo “Estucos y Pintura” del presupuesto Extractora Central 

finalizado. 

5.ESTUCOS Y PINTURA $ 31.727.950 

5.1 
Estuco y pintura de muros 
internos. 

M2 682.7 $ 19.800 $ 13.516.470 

5.2 Estuco y pintura de muros lineal. ML 169.5 $ 11.880 $ 2.014.016 

5.3 
Estuco y pintura de muros 
externos. 

M2 386.3 $ 21.800 $ 8.420.904 

5.4 
Estuco y pintura de muros 
externos lineal. 

ML 154.5 $ 13.080 $ 2.021.017 

5.5 

Alistado de superficie con mortero 
de pegacor o similar para: 
Cerramiento patio, fachada, hueco 
ascensor, terraza piso 2 

M2 386.3 $ 14.900 $ 5.755.542 

 

Establecidos los costos directos del proyecto, la gerencia procedió según lo 

establecido por criterios internos de la empresa, a definir los porcentajes de costos 

indirectos en función de los directos de la siguiente forma: 

 

Tabla 3.2.4. Porcentajes del AIU del presupuesto Extractora Central. 

ADMINISTRACION 10.00% 

IMPREVISTOS 2.14% 

UTILIDAD  5.00% 

IVA (Sobre la utilidad) 19.00% 

 

 

Con esto queda estructurada la propuesta, y lista para su entrega, la cual se realizó 

personalmente por parte de la gerencia con la asistencia del autor, entrega que fue 

hecha a la junta directiva de la empresa con la respectiva socialización de la oferta, 

entrando en detalle sobre los servicios que se pretendían suministrar, dejando a 

criterio del cliente la decisión sobre la ejecución del proyecto. 
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4. RESULTADOS. 

 

Participar en procesos de contratación pública, inicialmente puede parecer 

frustrante e ingrato, pues los resultados así lo demuestran, en este tipo de 

circunstancias lo que inicialmente se ve como fracasos, no son más que los 

primeros pasos de un difícil camino que vale la pena transitar, pues tarde o 

temprano las adjudicaciones comienzan a llegar, siempre y cuando la empresa no 

sufra financieramente la perdida de una gran parte de los procesos en los cuales 

aspira a participar. 

 

Todo esto para reconocer que si bien los resultados no fueron positivos pues no se 

obtuvieron los contratos, la empresa reconoce como un gran logro demostrar que 

se está en condiciones de contratar con la nación. 

 

Saber que el proceso fue efectuado en gran parte por un profesional en formación, 

también se convierte en un objetivo cumplido, siendo esta es la muestra de la 

competencia del estudiante UIS, que adicional a su preparación científica y técnica, 

evidencian  recursividad a la hora de afrontar diversas circunstancias profesionales. 

  

Cuando el objetivo fue contratar con la empresa privada el panorama cambio y solo 

fueron necesarios unos días para ser notificados personalmente en junta directiva 

sobre la aceptación de la oferta y la adjudicación del proyecto a nuestra empresa, 

llevando a feliz término todo este proceso de contratación, que dista en gran medida 

del caso mencionado anteriormente, pero que en esencia conserva los principios de 

básicos de contratación y que simultáneamente evidencian una positiva evolución 

en  el proceso de formación conforme a los resultados. 
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5. CONCLUSIONES. 

 

En procesos de contratación pública es necesario contar con socios estratégicos 

que complementen la capacidad contractual de nuestras empresas. 

 

Sigue siendo altamente complejo contratar con la gran mayoría de las entidades 

públicas, pues éstas siguen presentando serias irregularidades en sus procesos de 

contratación. 

 

Si bien la formulación de presupuestos se puede seguir realizando de manera 

tradicional, es conveniente y necesario la pronta implementación de las 

herramientas de modelamiento constructivos.  

 

La revisión de una propuesta debe ser tan detallada como sea posible dedicando 

tanto tiempo como sea necesario y sin olvidar que aun así pueden cometerse 

errores que cuesten la habilitación del proponente. 

 

Los procesos públicos y privados comparten los mismos principios básicos de 

contratación. 

 

La experiencia en la ejecución de las actividades relacionadas con el objeto de un 

proceso de contratación es fundamental en la correcta elaboración de un 

presupuesto para la ejecución del mismo. 
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Para la entrega de una propuesta en una entidad pública, quien represente al 

oferente debe manifestar gran sentido de pertenencia por su empresa, dado que 

está en sus manos velar por sus derechos como proponente. 

 

Quien entrega una propuesta debe estar al tanto del reglamento de la modalidad de 

contratación pública empleada en tal circunstancia, evitando así posibles 

irregularidades a la hora de la recepción de las ofertas. 
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ANEXOS. 

 

ANEXO A. Pliego de condiciones proceso No 17000087H4. 
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ANEXO B. Acta de cierre proceso No 17000087H4. 
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ANEXO C. Informe de evaluación inicial proceso No 17000087H4. 
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ANEXO D. Informe de evaluación final proceso No 17000087H4. 
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ANEXO E. Propuesta definitiva Extractora Central. 
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ANEXO F. Cantidades y duraciones de actividades constructivas. 
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ANEXO G. Programación  Extractora Central S.A.S (En Microsoft Project). 

El documento se anexa en formato digital  elaborado con el software Microsoft 

Project y puede ser consultado en la base de datos de la Biblioteca UIS. 

 

 


